
 
 
 

ACTA 
 

CONSEJO CIENTÍFICO DEL AREA 
 

8/11/07 
 
 
Presentes: Dr. G. Folle, Dr. S. Martínez, Dra. E. Nunes, Dra. B. Garat, Dra. M. 
Laviña, Dr. F. Zolessi, Mag. D. Agrati, Lic. H. Romero. 
 
Ausentes: Dr. J. Tort, Dra. A. Silva, Dra. I. Ponce de León (con aviso); Dra. L. 
Bettucci, Lic. J. Rinaldi. 
 
 
1. Lectura del acta anterior
 
1.1 Se aprueba. 
 
 
2. Becas 
 
2.1 Se comienza a elaborar la lista final de becarios DICYT y PEDECIBA 

del Área Biología para su presentación a la Comisión Directiva y a la 
ANII. Pasa a Comisión de Presupuesto para su estructuración definitiva. 

 
 
3. Asuntos entrados
 
3.1 Para las resoluciones relacionadas con el uso de alícuotas 2007, se ha 

tomado en consideración la permanencia de los investigadores en el 
marco del Programa de acuerdo a los resultados de la Evaluación 
Externa del Área. 
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3.2 En nota del 22/10/07, el Dr. M. Ubilla solicita autorización para utilizar 

la alícuota 2007 para cubrir gastos de traslado de su estudiante Pier 
Cacciali a Paraguay en noviembre/07. 
Se aprueba. 

 
3.3 El Dr. W. Martínez en carta del 19/10/07, solicita autorización para 

utilizar la alícuota 2007 para costear el pasaje Mdeo.-San Pablo-Mdeo., 
a fin de participar en el “III Meeting in fundamental aspects of DNA 
repair and mutagenesis” (25 al 27 noviembre/07). 
Se aprueba.  

 
3.4 En correo electrónico del 24/10/07, la Dra. C. Fernández Granja solicita 

autorización para utilizar la alícuota de Martín Fló, para financiar su 
participación en el “XXII Reunión de la Sociedad Argentina de 
Protozoología” (Chascomús, Prov. Bs. As., 11 al 13 noviembre/07). 
Se aprueba. 

 
3.5 En carta fechada 26/10/07, el Prof. R. Capocasale solicita autorización 

para utilizar su alícuota para pagar un pasaje a La Plata (Argentina), a 
fin de concurrir al Museo de Ciencias Naturales de la Universidad de La 
Plata. 
Se aprueba. 

 
3.6 La Dra. L. Castro en nota del 18/10/07, solicita autorización para 

utilizar sus alícuotas 2006/07 en febrero de 2008, a fin de concurrir al 
“15th. Gordon Research Conferences in Oxygen Radicals”,a 
desarrollarse en Ventura (CA., Estados Unidos) del 3 al 8 de febrero/08. 
Se aprueba.  

 
El Dr. S. Martínez se retira de la sesión. 
 
3.7 El Dr. S. Martínez en carta fechada 7/11/07, solicita autorización para 

utilizar su alícuota 2007 para abonar la anualidad a la Asociación 
Paleontológica Argentina. 
Se aprueba. 



 CCA 8/11/07        Hoja 3 
 
 
El Dr. S. Martínez ingresa a la sesión. 
 
3.8 El Dr. M. Montesano en carta del 7/11/07, solicita autorización para 

utilizar el resto de su alícuota 2006 junto con la alícuota 2007, a efectos 
de comprar un equipo de computación a inicios de 2008. 
Se aprueba.  

 
3.9 En nota del 6/11/07, la Dra. A. Aber solicita autorización para utilizar 

su alícuota a efectos de financiar parcialmente gastos de viaje con 
motivo de concurrir a San Pablo, Brasil a la Universidad de Río Claro, 
en diciembre/07. 
Se aprueba en tanto sea alícuota 2006. 

 
3.10 El Dr. M. Borde en nota del 5/11/07 solicita la reserva de los fondos no 

ejecutados de la alícuota 2006 para ser ejecutados junto con la alícuota 
2007, a fin de reponer equipo informático. 

 Se aprueba. 
 
3.11 En Memo PB/FC 443.07 del 26/10/07, la Comisión de Maestrías eleva 

la designación de los siguientes tribunales (se transcriben): 
 

Subárea Ecología 
Estudiante: Santiago Baeza 
Tribunal: Presidente: Dr. N. Mazzeo 
Vocales: Dr. Martín Aguiar, Ing. Agr. Daniel Panario. 
Orientador: Dra. A. Altesor, Co-orientador: Dr. José M. Paruelo. 
Tesis: Clasificación funcional de la vegetación en Uruguay mediante el 
uso de sensores remotos. 
 
Subárea Biofísica 
Estudiante: Victoria Gradin 
Tribunal: Presidente: Dr. E. Mizraji. 
Vocales: Dr. R. Budelli y Dr. L. Gómez. 
Orientador: Dr. Andrés Pomi. 
Tesis: Aplicación de un modelo de red neuronal al estudio de los 
trastornos depresivos. 
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Dichos estudiantes cumplen con los requisitos exigidos para la 
presentación de su tesis y los orientadores han informado que los 
miembros de los tribunales han sido consultados y han aceptado 
integrarlos.” 
 
Se aprueban. 

 
3.12 En nota del 5/11/07, Silvia Villar en correo electrónico del 6/11/07, 

informa a propósito de la situación de salud de su orientador Dr. A. 
Novello así como que su co-orientador (Dr. W. Martínez) se irá de viaje 
hasta fin de año y solicita que todas las posibles informaciones se le 
envíen a ella también. Comunica asimismo que el Dr. G. Folle, está 
enterado de su situación. 
 En virtud de la situación planteada, el CCA entenderá sobre los gastos 
de Silvia Villar.  

 
3.13 (ver punto 3.12 de la presente acta) Se resuelve con carácter de 

excepción, otorgar prórroga hasta el 31/3/08 para utilizar el saldo de su 
alícuota 2006 al Dr. A. Novello. 

 
3.14 La Dra. S. Bonilla en carta fechada 5/11/07, solicita: a) destinar su 

alícuota 2006 para gastos de traslado, alojamiento y viáticos diarios para 
la Dra. Irina Izaguirre de la Universidad de Buenos Aires, la que 
participará como miembro de tribunal de tesis de Leticia Vidal y 
participará en el curso PEDECIBA de Fitoplancton (gastos totales u$s 
280) y b) autorización para ejecutar los u$s 280 a inicios del 2008, ya 
que las actividades informadas se realizarán en marzo-abril/08.  
Se aprueba. 

 
3.15 En Memo PB/FC 336.07 del 29/10/07, la Comisión de Maestrías eleva 

las siguientes desvinculaciones (se transcriben): 
 

“Desvinculación de estudiantes de Maestría 
Daniel Blanco: ingreso al Programa en el año 1999 en Biología Celular 
y Molecular. Tiene solo tres cursos aprobados en el año 2000 y su 
orientadora Dra. E. Nunes, informa que se ha desvinculado del 
laboratorio. 
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Resolución: por tener todos los plazos reglamentarios vencidos para 
presentar su tesis y haberse desvinculado del laboratorio de su 
orientador, esta Comisión solicita al CCA su desvinculación como 
estudiante del Programa. 
Marien Capnikas: ingresó al Programa en el año 2004 en Zoología. Su 
orientador Dr. R. Fariña tenía entendido que dicha estudiante había 
presentado su renuncia como estudiante de Maestría. Por haberse 
desvinculado totalmente del laboratorio y del trabajo de investigación 
que llevaba con él, el Dr. Fariña pide la desvinculación de la estudiante 
del Programa. 
Resolución: por lo antes expuesto, esta Comisión solicita al CCA su 
desvinculación como estudiante del Programa. 
 
Se homologan las resoluciones de la Comisión de Maestrías y se eleva a 
Comisión Directiva. 

 
El Lic. H. Romero se retira de la sesión. 
 
3.16 El Lic. H. Romero en nota fechada 20/7/07 hace efectiva su renuncia a 

su beca de doctorado, ya que se la ha otorgado la Dedicación Total, la 
que se le asignará con retroactividad a partir del 1/7/07. 
Se toma conocimiento y se informa a la Secretaría Académica. 

 
3.17 El Mag. Daniel Bia en carta del 7/11/07, comunica su renuncia a su 

beca de doctorado a partir del 30/6/07, ya que se la ha otorgado la 
Dedicación Total, la que se le asignará con retroactividad a partir del 
1/7/07. 
Se toma conocimiento y se informa a la Secretaría Académica. 

 
3.18 En carta del 28/11/07 (recibida 6/11/07), el Dr. D. Rodríguez Ithurralde 

solicita la postergación, por razones de fuerza mayor, de dos cursos [1. 
“Biomarcadores celulares, químicos y moleculares, de lesión y 
toxicidad aplicables a la investigación farmacológica y al monitoreo 
ambiental”,  u$s 250 y 2. “Los peces como modelo de investigación 
biológica y sus aplicaciones biomédicas, farmacológicas y 
ecotoxicológicas”, u$s 250]. 
Se aprueba, se informa a Secretaría Académica. 
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3.19 La Dra. M. Marín en carta del 7/11/07 solicita en forma excepcional, 

apoyo para el curso que está organizando “Folding, misfolding and 
degradation of cellular proteins”, a realizarse del 26 de noviembre al 8 
de diciembre/07. Si bien posee apoyo de Amsud Pasteur, Instituto 
Pasteur y Embajada de Francia, no le es suficiente; el monto solicitado a 
PEDECIBA es de u$s 250. 
Pasa a Comisión de Cursos. 

 
 
4. Asuntos varios
 
4.1 En mail de la Secretaría Gral. (Sra. D. Palumbo) de fecha 30/10/07, se 

informa que el CDC ha aprobado, en resolución nro. 20 de la sesión del 
9/10/07, los Reglamentos de Maestría y Doctorado del Area Biología. 
Se decide comunicar esta reciente información a la Dra. Ana Denicola 
(Comisión de Reglamento) y a todos los investigadores del Área 
Biología. 

 
4.2 (ver CCA 13/9/07, punto 5.1) Planes de desarrollo de las Subáreas. Se 

da entrada al Plan de la Subárea de Microbiología (octubre/07). 
Se toma conocimiento. 

 
4.3 Foro PEDECIBA: Se informa. 
 


